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üe acuerdo a lü establecldü €n nuestra normatiüdad en el ,Art^ S0 de l¿.r Ley ürgánica, Art. 63 del [statuto del Persanal

Académico y a la conrir:catoria emitida el

Programa F,ducatiw ffi Rü${ ffi ffi St I ü$ r rqTERr!,*e I 0f{&É$ , prevtA

reüsión y análisis del proceso, se autoríza la publicaclón de reslrltad*s emitidas por los Jurados nsffibrados por el.^
Consejo Tácnicc u ürgano equiwlente de la entidad a su cargo, en las siguientes tárn:inos:

Cüil*[rs¿nté

AGRICULTUM ORGANICA IÜD F,FREIVAZQUEZARruR{)

De acuerdo a dicha publicación, para las casüs ün lcs cuales el resultado haya sido fÁ\i0KffiLE, pido atentarnenle que una
l¿lz cubierto lo dispuesto en el *rticulc 67 del citado üstatuta, deberá trarnitar el formata de ingreso al se¡^vicio (prcpLresta)

riebidamente requisit*do y la dacumentaeión requerida para la contratnción de acuerdo a la norm*tiüdad y procedimientt
establecido por la Secretaría de Adnrinistración y Finanzas.

Én su caso, paria las experiencias educatiras en las que el resultado haya sido t{* FAVSRAffiLÉ, pido dar curso al
procedimiento para la desiEnación del personal acadámica interina cur::plicndo ccn lo enunciada en el Capítulo il del T'itula
Ter*ero del Estatuto del Pe¡"sc¡nal Académico.

En ambcs casos, le notifico que la situ*ción o prablemas labo¡"ales deriiadoe del incumplimiento de lo anterior serán bajo su
respon**bilidad.

Sin otra parlicular, aprorecho la ccasión para saludarle.
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